
 
 

REQUISITOS DE ACCESO A GRADOS: 

Los requisitos de acceso y admisión a los estudios oficiales de grado de la Universidad 
Internacional Valenciana se establecen de acuerdo con la Ley orgánica 8/2013, de 9 de 
diciembre, para la mejora de la calidad educativa, y el artículo 3 del Real Decreto 412/2014, de 
6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las 
enseñanzas universitarias oficiales de Grado. 

Podrán acceder a los estudios universitarios oficiales de Grado, quienes reúnan alguno de 
los siguientes requisitos: 

a. Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro 
declarado equivalente. 

b. Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de Bachillerato 
internacional. 

c. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller 
procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de 
otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este 
respecto, en régimen de reciprocidad. 

d. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de 
Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas educativos 
de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito 
acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de Bachiller en régimen de 
reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4. 

e. Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación 
Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo 
Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios 
declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 4. 

f. Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios, diferentes de los equivalentes 
a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior 
de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico Deportivo Superior del Sistema Educativo 
Español, obtenidos o realizados en un Estado miembro de la Unión Europea o en otros 
Estados con los que se hayan suscrito acuerdos internacionales aplicables a este 
respecto, en régimen de reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos 
académicos exigidos en dicho Estado miembro para acceder a sus Universidades. 

g. Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso establecida en 
este real decreto. 

h. Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en relación 
con una enseñanza.  

i. Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso establecida 
en este real decreto. 

j. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título 
equivalente. 

k. Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, 
correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título 
equivalente. 



 
 

l. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o 
españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no hayan 
obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una universidad 
española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad 
correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS. 

m. Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según 
ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 
de diciembre. 


